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LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

L c t g o q n » loa Bree. A l c a l d í a 7 Secr t -
u r i o i we iban ¿o* a á m e r e s del BOLXTÍK 

qQ« eomspondan s i d i s t rUo, d i i p o n -
d r i n que se fije n n ejemplar en el s i t io 

ttiwiiunbre, donde permanecer i has
ta «1 recibo del n u n ero s iguiente . 

l̂ m Secretarios e u i d a r á n de eomier-
var los Bouc m u s coleccionados orde-
a a d a m e í t t e para su eneua l í r n a i i ó n , 
que d e b e r á Teriflearae cada afio. 

S i PUBLICA LOS l i m , MIERCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la C o n t a d u r í a de la D i p u t a c i ó n p rov inc ia l , á cuatro pe
setas cincuenta c é n t i m o s el t r imestre , ocho pesetas al semestre j quince 
pesetas a i a ñ o , á los particulares, pagadas a l so l i c i t a r l a auscripeidn. Los 
pagos de fuera de l a capi tal se h a r t a por l ibranza del Giro m u t u o , a d m i 
t i é n d o s e solo sellos en las auecripcionea de t r imes t re , 7 ú n i c a m e n t e por la 
fraecIÓD de peacta que resulta. Las susc r ipo íones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional . 

Los Ayun tamien tos de esta provinc ia a b o n a r á n la s u s c r i p c i ó n con 
arreglo á la escala inserta en circular de la C o m i s i ó n p rov inc ia l , publicada 
en los n ú m e r o s de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales , s in d i s t i n c i ó n , diez pesetas a l aSo. 
N ú m e r o s sueltos veint ic inco c é n t i m o s de peseta. 

P A R T E O F I C I A L 

Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el REY Don 
Alfonso X I I I y la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) contiaúan sin 
novedad en su importante 
salud. 

Del mismo beneficio dis
frutan todas las demásper-

; sonas de la Augusta Real 
Familia. '•' . 

(Gaat* dtl d í a 12 Je Junio) 

. ' G O B I E R N O D K P K Ó V I N O I A 

Junte pro vincial del Censo 
del ganado caballar ¿ nmlar 

C I R C C L A R 

: En el BOLBTÍN OKICIAI. de ia pto 
; *i»ei«t' oo t respoüdie t i te al dia 30 de 

Abr i l últiooo, ee pabl icó una c i rcu
lar de esta Jirnta concediendo un 
mes para que los Ajantamiet tOB 
i-emitiesen un r é s o m e a por duplica 
do dol Censo del ganado caballar" y 
mular que exista dentro de cada 
MuDicipio; y como quiera que se 
ban t r a n j o , , , , . ^ cuarent i dias, y 
sean varios los Ayuntamientos que 
«en no les han remitido, lo cual i m 
plica abandono de ios servicios que 
les es tán encomendadas, y siendo 
este del Censo uno de los m á s impor
tantes, les prevengo que si dentro 
del plazo do diez dias no cumplen lo 
o'.áeaudo en la ya meacioaada c i r 

oular, me v e r é obligado á emplear 
medidas de r igor contra lus moro
sos. 

A l mismo tiempo, y coa el fia de 
evitar las dilaciones consiguientes 
ú que se dar ía lugar con la devolu
ción de los r e s ú m e n e s ¡i los Ayun ta 
mientos por estar mal confecciona
dos, recuerdo ' á los Sres. Alcaldes 
que para la formación j e los citados 
r e s ú m e n e s , se atengan.en na todo ; i 
las instrucciones que se publicaron 
á su debido tiempo: esto es, que 
dentro de cada pueblo han.de figu
rar todos los dne&us de ganado ca 
ballar y mular que en él VIVID, t u -
ciendo' a cbn t inu i ic ióu : las sumas 
parciales, y s l t ioal debe rán f o r m i r 
otro resumen de ios pueblos que 
compónén- el Mnnic ip io i ' haciendo 
después la sum:t to ta l , , ! . 
*' Espero, pues; que los Sres. A l 
caldes; cumpl i r ÍD con l a " mayor 
exacti tud u n servicio tan importan 
te, por .tratarse de mejorar una de 
las mayores riquezas de la provincia. 

León 10 de Junio de 1906. 
E l O o b f l r o » d o r * P r 8 a i ¿ e n t 6 , 

A n t o n i o . C e m b r a n o . ' - - . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las diBpoaicionea de las autoridades, excepto lar cine 
aean ¿ i n s t a n c i a de parte no po t re , se inaerterán oficial
mente; aaizaismo cualquier anuncio concerniente a l aer-
v i c i o nacional que dimane de ¿a» miamaa; lo da i n t e r é s 

§ar t icu lar previo el pago adelantado de veinte céntimos 
e peseta por cada linee de inae rc ión . 

Los anuncios á que hace re/ereneia la c i r cu la r de la 
C o m i s i ó n provinc ia l , fecha 14 de Diciembre de 11105, en 
cumpl imien to a l acuerdo de la D i p u t a c i ó n de 20 de N o 
viembre de dicho a ñ o , y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTINBS OproiAUta de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se a b o n a r á n con arreglo á la tarifa que en mencio-
nadoa BOLETINES se í n a e r t a . 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E L E Ó N 

Extracto de la. tesiin. de 5 de Mayo 
de m i • 

P r e s i d e n c i a 4 e l S r ; B'uHlawanle 
Abierta la sesión' á las doce, con 

asistencia de loe Sres. Aguado Jolis, 
Alvarez Miranda, Argüe l lo , Arias, 
Berjóu, de Migue l Santos, Diez Gu
t iér rez Canseco, Fe rnández Balbue-
na, Pallares, S á n c h e z F e r n á n d e z , 
Sui'irez U ñ a r t e y Alonso (D. Isaac), 
leída el acta de la anterior fué apro
bada. 

El Sr. Presidente dice: S í e s Dipu
tados: No s é si en la s i tuación de úo i -
mo.en que me encuentro, a c e r t a r é 
á encontrar palabras con que ezpl i 
car las ideas que os quiero decir. 

Eo un periódico local que se p u 
blica en esta ciudad, sé hacen apre
ciaciones con respecto á la conducta 
del que tiene la honra de presidiros, 
por ciertos gastos que se supon» he
chos fuera de lo que autoriza U ley , 
y hasta se-me imputan actos que 
pueden revestir caracteres de del i to . 
Yo uo puedo permanecer un mo
mento bajo el peso de tan graves 
acusaciones, y para que t i honradez 
de mi conducta en este puesto quede, 
en él lugar que debe quedar: m a n 
chada y sucia, si he faltado á la ley; 
l impia, como la'considero, si no me 
he apartado de tales preceptos. Co
mo particular ya he entablado las 
acciones q u é la ley me concede, 
cumpliendo mis deberes, y como 
Presidente creo que debo acudir á 
vosotrjs, y sin temor confiado eu 
que habé is de.saber hacer justicia, , 
dejo este puesto, el que dudo pueda; 
desempeñar lo honradamente, y me 
voy á la barra para que me j u z g u é i s . 

Sale del salón el Sr. Bustamante, 
y ocupa la presidencia el Sr. d é M i 
guel Santos Aláiz. 

E l Sr. Alonso (D. Is iao) : A todos 
os sopoogq enterados del suelto que 
ha motivado las palabras del se&or 
Bustamante, y creo que t o l o s le 
cons ideraré i s injurioso, y como to
dos conocemos el celo del Sr. Presi
dente, j la manera honrada q n é t i e 
ne de administrar ios intereses pro
vinciales y el móvi l de dicho per ió 
dico, aunque no debemos darle la 

iapor tanoia que se M da, espero que 
acordéis haber visto con disgusto el 
suelto, supuesto que la calumnia no 
llega ni al Presidenta n i é la Corpo- -
rac ión , y que déis al primero un vo
to de c o n ü a o z a . 

EISr . S u á r e z Uriar te : Mo levanto .. 
con eí c a r á c t e r dé representante de 
la m i n o r i i republicana, i manifestar : 
mi protesta contra el suelto de ese -
per iódico, y á .un i r mi voto al del 
Sr. Alonso (D. Isaac.) E l Diputado 
que os dir ige la palabra, es uno de 
los q u é puso su firma á la cuenta de 
gastos con el Sr. Presidente á que 
se refiere el suelto del periódico, 
pues juntos hicimos- el viaje á L o 
g r o ñ o , y cuya cuenta asciende á 
poco m á s de 300 pesetas, pues se 
reduce ú n i c a m e n t e á los gastos de 
viaje y fonda. 

- El Sr. Argüe l lo : Siento no haber 
htcho uso de la palabra antes del se
ñ o r S u á r e z Uriar te , pues hemos t o -
madp.el asunto bajo un punto que 
no debe darse. No es autoridad s u 
ficiente la del periódico para tachar 
honras, y entiendo que cumplamos 
con votar que no ha lugar á bcu -
parge del asunto, y q u é la conducta 
del Presidente y de ia Diputac ión no 
está á la cri t ica de un per iódico , y 
que ni merece tomar a c u e r d ó l a s 
explicaciones d e l Sr. Presidente, 
pues no hay censura n i nada pora 
persona a lgu ra . 

E l Sr. Dueñas : No conozco m á s 
que por referencia el suelto de ¿<t 
Opinión. Hacé tiempo que he adop
tado como norma de conducta no 
leer uo determinado periódico de la 
localidad. Creo como el Sr. A r g ü j -
11o que .eso no tiene la importancia 
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que se le ha dado: todos tenemos al 
Sr. Presidente en usa corrección 
absoluta, y yo apelo j requiero la 
opinión de ios dignus representao-
tes del partido úoosnrvado , que no 
se fm'án solidarios de esa conducta 
del per iódico, y és te es apasionado, 
pues todavía no hemos ido é reali
zar el viaje en v i r t u d de la repre 
sentac ión que se nos ha dado. 

En esta casa ha habido la honra-
de/ m á s acrisolada, pues exis t i rá 
lucha política y de localidad, pero 
en eso de la honradez, la Diputación 
de León pueda ponerse como una 
de las primeras. 

No ha llegado el caso dé votos de 
censura n i de confianza, y no debe
mos traer aqu í estos asuntos, pues 
la Diputación estü muy por alto de 
todo esto. 

El S á n c h e z Fernández : Aunque la 
personalidad mía ea la ú l t ima entre 
los del partido conservador, y ape-
sat de que dicho periódico discute 
m i pol í t ica, yo conservador de siem 
pre, he de decir pocas palabras mas 
que las dichas por los Sres. A r g ü e -
lio y Dueñas . Que la Corporación, y 
cada ano de ios Diputados que la 
foiman, tienen uo alto concepto de 
la moralidad y oe la recti tud, 

E l Sr. de Miguel Santos: A l ocu
par este puesto en sus t i tuc ión del 
Sr. Buslamacte, me veo en la nece-
siuad de decir algunas palabrea mús 
á las que ya se han expuesto. Como 
Pres'dente accidental, y como re
presentante de la m i ñ o n a cooserva-
doia reconozco en el Sr. Bustaman-
te como p a r t í c u l a ' y como Presi 
dente, las m á s altns cualidades de 
honradez y moralidad,.y cretribter-" 
pre t i r los deseos de mis compañe ros 
en vista de las maoifestacioties que 
aquí se han hecho al solicitar que se 
hega constar e& acta el sontimieo < 
to coo que h to rpo i ación h,i visto 
los ataques ae que ha s;do objeto 
nuestro d i g o ó Presidecto, -

El Sr."Miracds: Que e s t á u o o f o r -
me con lo propijeato.' 

El Sr. Diez Gut ié r rez : Hablare el 
"ul t imo, por ser el más insigoilicaute 
de todos. Conceptúo esa una cues
t ión quo no debía tomarse en con-
sideración, v no me levanto á ha
blar por la invi tac ión que hace á los 
conservadores el Sr. Dueñas , puesto 
quenqui no se debe hablar de polí
tica, claro que j o no autorizo esa 
can ipaüa que todos debemos estar 
conforiues en quo es personal, y 
ú n i c a m e n t e si se nos pregunta, de 
bemos de decir que estamos satisfe
chos de la conducta del Sr: Busta-
mante dtt todos sus iictos como Pre
sidente y como particular. 

La Corporación aciierda haber vis
to con diegusiV Um iojustos ataques 

de que ha sido objeto su digno Pre-
sideote en uo periódico local. 

Entra en el salón y ocupa la Pre
sidencia e! Sr. Bustamaote, maní 
.fdstanUo: Que sen t í a haberles pro
curado algunas molestias por las 
palabras que habla expuesto, pero 
uea vez que el Sr. Pal larás me ha 
ido á avisar, d á n d o m e cuenta del 
acto que habé i s realizado, se ensan
cha m i corazón , pues los disgustos 
de ayer, han quedado lavados con 
las satUftcciones del día de hoy. 

Se dió lectura á una proposición 
suscrita por los Sres. Alonso (don 
Isaac), Suárez U ñ a r t e y Pal larés , 
solicitando de la Corporur ióo que so 
acuerde se auuucie á oposición la 
plaza de Maestro Zipatero del Hos
picio de esta ciudad. 

EI Sr. S u á r e z Uriarte, como fir
mante de la proposición, expuso: 
Que pueden oo recaerlos nombres eu 
las personas más idóneas al hacerse 
ahora el nombramisuto, y no soio 
en este caso, sino para siempre que 
se trate de personal, soy de opinión 
que debe hacerse previa oposición, 
pues esto l levaría las g a r a n t í a s de 
acierto, y en este caso seria mucho 
más fácil, por lo que os suplico que 
previa urgencia que el asunto re 
quiere, votéis esta proposición. 

Hecha la pregunta por el Sr. Pre 
Bidente en votación ordiaana, se 
acordó fuese tomada en considera -
cion. 

Preguntado por el Sr. Presidente 
si se acordaba la urgencia, y pe 
dida la palabra en contra por el se
ñor D u e ñ a s , je fue concedida, y ma
nifestó: Que es uo asunto el que eu 
cerrabi la propos ic ión ,que debía es
tudiarse detenidamente, pues de 
momento uo so podía decir la ma 
tena que había de ser objeto de la 
oposicioa, y el Tribunal que tub ia 
'de formarse, pues no era posible 
resolverse con la rapidez que se 

"qutria. •.. -~ v 

El Sr. Suá rez Uriarte iüs is te eu 
que el nombramiento es tá á vota
ción pura el día de hoy, por lo cual 
se debe declarar la urgencia. 

E l Sr. D u e ñ a s U t e ñ a hace cons
tar que en el momento que el s e ñ o r 
Presidente lo retira para estudio, no 
importa que es té para votarse. 

Hecha la mauifestauoo por el se
ñor Argiiel lo de que dados los t r á 
mites de numbramitinto deTribi ioal , 
materia de examen y convocatoria, 
que lleva como consecuencia lóg ica 
la oposición, y á fin do que se haga 
todo á un tiempo, soy de opinión de 
que pase á la Comisión correspon
diente la proposición, ' y és ta luego 
traiga aquí todo, armonizado. 

La Diputación en votación ord i 

naria acuerda que pase á la Comi
s ión de Beneficencia. 

Dada lectura del dictamen de la 
Comisión de Gobierno y Administra
ción ea el que se propone además^ 
de haber visto con sentimiento la 
renuncia que del cargo de Diputado 
provincial ha presentado D. Anto 
nio Perejón Roo que uo se admita 
esta renuncia, el Sr. Dueñas solicita 
que en vista de que es la ú l t ima se
sión de este periodo semestral, y 
dada su importancia, que 83 acuerde 
la urgencia, y apruebe el dictamen 
de la Comisión co admitiendo la 
renuncia del Sr, Perejon Ron. 

El Sr. Suá rez Uriar te explica el 
dictamen, pues va dictado en v i r 
tud del sentimiento que ¿ todos ha-, 
bia producido al leer la r e o n n c i á 
que del cargo presentaba el Sr. Pe-
rejón Ron. 

Hecha la pregunta por el Sr. Pre
sidente si se acuerda la urgencia, 
quedo acordada eu votación ordma • 
na, pasando ¡i figurar en el 

O R D E N D E L D t A 

La Diputación en votación o i d i -
oana acuerda aprobar el dictamen 
anterior, declarado urgente, y que 
se haga constar en acta el sent i 
miento que todos los Diputados ten
dr íamos al vernos separados de tan 
digno c o m p a ñ e r o . > 

£1 Presidente solicita de la Comí 
sioo de Gobierno que retiro ul dicta
men en instancia de D. Segundo 
Ueléndez Rico; solicitando de esta 
Diputación la suscr ipc ión de las car
tas geográf icas del continente afn 
cano, á fiu de que pueda redactarlo 
de nuevo. > 
* : E I Sr. Suá rez ( J r i a í t e , en nombre 
de sus compañeros , y como ind iv i 
dúo oe la Comisión, retira el dicta 
.mee. . 

Dada cuenta del dictamen de- la 
Comisión de Beneficencia ú v i r t ud 
de proprsicion d é l o s Sres. F e r n á n 
dez Balbueou, Arguello y Dueñas , 
propuuie&do se faculte a ios A d m i 
nistradores de los Hospicios de León 
y Astorga, y Capoiiau de la Casa-
Cuna de PoLferrada, para que ave
r i g ü e n la procedencia legi t ima de 
los n iños que entren por los tornos, 
y de ios que se encuentran dentro 
del Establecimiento, se propone que 
se apruebe dicha proposición con la 
var iac ión de que eu lugar de dar 
cuenta de sus averiguaciones aque
llos funcionarios á la Comisión pro 
vincia!, la deu al Director del Esta
blecimiento, para que és te á su vez, 
lo pooga en conocimiouto de ta Co
misión, en votación ordinaria q u e d ó 
aprobado el dictamen. 

Celebradas las sesioaea seña l adas 
para el presente período semestral, 
el Sr. Presidente las dió por t e rmi 

nadas, y que se ponga en conoci
miento del Sr. Gobernador para los 
efectos oportunos. 

León 5 de Junio de 1906.—Ei Se
cretario, Vicente Prieto. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
Sania Colomia de Gurueílo 

Para uir reciamucioaes e s t á a l 
públ ico en la Sec re t a r í a del A y u n 
tamiento el apéndice al umil lara-
miento para H 0 7 , por quince dias. 

Santa Colomba de C u r u e ñ o 2 de 
Junio de 1906.—El Alcaide, Fran
cisco Robles. 

Alcaldía comlünc toml a i 
San Adr ián del Valle 

Se halla de maniBesto al públ ico 
en la Secretaria de ente Ayun ta 
miento por t é rmino de quince dias, 
el apéndice que h á de servir de base 
al repartimiento de la c o n t r i b u c i ó n 
rús t i ca , colonia y pecuaria para el 
año de 1907, ú hu de que los c o n t n -
bu\entes puedan examinarlo y for
mular contra él las reclamaciones 
que coosideren pertinentes. 

San Adrián del Valle 4 de Junio de 
1906.—El Alcalde, J e rón imo Peral. 

A k a l i i a constilucionalde 
Joanlfa . 

Por t é rmino de quince días se'ha-
lla expuesto al público en esta Sa-
cretaria el apéndice de t ú s t i c a y 
urbana, formado ec el año actual . 

Joanlla 4 ue Junio de P.106.—El 
Alcalde, Emil io Crespo. 

<- A l c a l d í a ¿ o m M u n o n a i de 
• Villagatón 

Terminado ei apéndice al ami l ia-
ramiento de la coa t í ibuc ion l ú s t i c a , 
colonia y peciana, que ha de ser
v i r - d e buso al repartimiento del 
próxim.o áüp déV IOOT, se haliáv de 
manifiesto en la Secretam -munic i 
pal por termino de quii-ce oías,- para 
que sea examinado por los contr ibu 
yentes comprendidos eo el misino. 

Vil lagatón 4 de JUDIO de 1906.— 
EL primer Teniente Alcalde, Lázaro 
Garc ía . 

Alcaldía contlituaonal de 
Cuadros 

Pe ía qne sea examinado por los 
que lo deseen, se halla expuesto al 
público eu la secretaria de este-
A y u ü t a m i e n t o , pur quince d í a s , el 
apéndice al amillaranneuto por I U S -
tica para ei a ñ o de 1907. 

Cuadros 5 de Junio de 1906 .—El 
Alcalde, Úarcelo Fe roúndez . 

Alcaldía constitucional de 
Gorullón 

. Terminados los apénd ices al a m i -
l lá ramien to para el año de H'OT, se 



hallan expuestos al público por t é i -
inioo de ocho días para la presenta 
cióo de leclamaciones. 

Corullón 5 de Junio de 1»06.—El 
Alcalde, Manuel Arias. 

Alcaldía conititucional de 
Sercianoi d t l Camino 

Terminados los apéndices al ami -
Uaiamiento de la riqueza inmueble, 
cultivo y g.madeiia de este Muaic i -
pio para el próximo año de 1907, se 
hallan de manifiesto al público en la 
Secretaria del mismo por t é rmino de 
qoioce dias, para que durante ellos 
puedan ser examinados por los i n 
teresados y hacer las reclamaciones 
1}U6 cveaa jaetae; pues pasados no 
Eerán atendidas. 

Beicianos' del Camino 4 de Junio 
de 1906.—El Alcalde, Lorenzo Re 
yero. 

A k a U i a conititucional de 
San Gri i íóia l de h P o h n t e n • 

Terminados los apéndices al ami 
Paramiento de la riqneza rús t ica y 
urbana de este Mooicipio para el 
próximo a So de 1907, se hallan ex
puestos si público en la Secretarit» 
municipal por el termino de quince 
días , pava' que durante los mismos 
puedan producirse las reclamacio-
bes que se juzguen oportunos. 

San Cristóbal de la Polantera 5 de 
Junio de 1906.—El Alcalde. Eladio 
Quiñones . . -

Alcaldía conslitucimal i » 
San Andrés del Babantio 

Se halla terminado y expuesto al 
público por t é rmino de quince días 
en la .Secretaria• de oate A y u n t a - , 
miento, el a p é n d i c e a l amüla i amien
to que ha de servir de base para la 
formación del reparto de tús t i ca de 
1007, par» que durante dicho plazo 
puedan formularselasreclamaciones 
que se crean procedentes;, pasado 
que sea no serán atendidas, 

San Andrés del R.'.baoedo a 'J de 
Junio de 1906,—El Alcalde, Manuel 
Santos." 

Alcaldía conttilucional de 
Btrcianos del P á r a m o 

formado el apénd ice al amillara-
miento para 1907, se halla expuesto 
al público por t é r m i n o do quince 
días en la Socre tar ía do' este A y u n 
tamiento para oír reclamaciones; pa 
nados no serán atendidas. 

Berciauos del Pá ramo 6 de Junio 
de 1906.—El Alcalde, C i p r i a n o 
Orando 

Alcaldía constitucional de 
San Et te ian de Valdueta 

Por t é r m i n o de 15 días se halla 
oxpuesto al público en la Secretaria 
•tol Ayuntamiento el apénd ice de la 

con t r ibuc ión de rús t i ca , pecuaria y 
urbana de este Municipio que ha de 
servir de base para los repartos de 
1907. 

San Esteban de Valdueza 6 de 
Junio de 1906.—El Alcalde, Victor 
González. 

Alcaldía constitucional de 

Priora 

Por t é r m i n o de 15 dias impro
rrogables, se halla expuesto al p ú 
blico en la Secretaria del Ayun ta 
miento el apéndice al amillaramien-
to por r ú n i c a y pecuaria para 1907, 
para las reclamaciones procedentes. 

Prioro fl d e ¡ J u n i o dé 1906.— El 
Alcalde, A g u s t í n Herrero.; 

Alcaldía constitucional de 

Bratueh 

Hal lándose 'terminada la rectifica
ción del a m i l l a r i m i é n t o que ha de 
servir de base p i ra la derrama de 
la con t r ibuc ión de 1907, por los con
ceptos de urbma, rús t i ca y pe-
cnaria, quedan expuestos al públ ico 
por espacio de quinao dias. Durante 
los cuales los cou t r ibuyeu te» pueden 
presentar las recUmaciones que es 
t i asea justas; transcurridos que sean 
no serán ateodidas. 

Brazuelo 6 de Jui. io de 1906.—El 
Alcalde, Leandro Blanco, 

. Alcaldía constitucional de 

Santiago Mil las 

Confeccionado el apéndice del 
ami l l a ramián to que ha de servir de 
base para la contnbucioa, asi t e r r i 
torial como urbana para el p róx imo 
a ñ o de 1907, se halla expuesto al 
púb. ioo por el t é r m i n o de quince 
dias en los sitios de costumbre, para 
oír reclamaciones. 

Santiago Millas 6 de Junio de 
1906.—EL Alcalde, Bernardo Rodr í 
guez. 

Alcaldía constitucional de 

Qradefes 

Terminado el apéndice al amilla-
ramiento formado para el a ñ o próxi
mo de 1907, se halla expuesto al pú 
blico en esta Secretaria por espacio 
de quince días, contados desde la te
cha de la inserción de este anuncio, 
para oír reclumaciones. 

Qradefes 7 de 'Junio de 1906:—El 
Alcalde, Lucio Valladares. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Castillo 

Los apéndices al amiliaramiecto 
para 1907, como igualmente las 
cuentas municipales del a ñ o de 
1903, se hallan expuestos al público 
en la Secretaria de este Ayunta

miento por qu ine» dias para su exa
men y oh- reclamaciones 

Quintana del Castillo 4 de Junio 
de 1906.—El A l c a l d e , E s t e b a n 
Blanco. 

Alcaldía constitucional de 

tillaverde de Areayos 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaria del A y u n 
tamiento por t é r m i a o d e quiocedias, 
el apéndice al amillara miento para 
el a ñ o de 1907, para oír cuantas re 
chimaciones se presenten. 

Villaverde de Areayos 4 de Junio 
de 1906 — E l Alcalde, Marcelino Te-
j e r ina . 

Alcaldía constilucioml de 
Sabanal del Camino 

El a p é n i i e e al amillaramiento 
para 1907, se halla expuesto al pú
blico en la Saore tar i» del Ayunta 
miento por t é r m i n o de quince di-as, 
para las reclamaciones consiguien
tes. 

Rabanal del Camino 5 de Junio de 
1906.—El Alcalde, Pedro Prieto. 

Atcal i ia conslitucionil de 

Jotra 
Terminado el apéndice y recuanto 

general de la g a n a d e r í a , se hallan 
de manifiesto por quince días en la 
Secretaria del Ayuntamiento , con 
el fin de oír reclamaciones. 

Joara b de Junio de 1906.—El Al 
calde, Ezequiel Mancebo. 

Alcaldía constitucional de 
Ceianico 

El apéndice al amillaramiento de 
la riqueza r ú s t i c a y pecuaria para 
el añu de 1907, se halla expuesto a l 
público por t é r m i n o de quince dias 
en la Secretaria de este Ayunta
miento. 

Cebanico 6 de Junio de 1906.—El 
Alcalde, Celestino F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
M u r í a s de Paredes 

El vecino del pueblo de Sabugo, 
Gabriel Gonzá lez , me participa que 
el dia 5 del corriente le fué robado 
en l i fer iada Pandorado, t é r m i n o 
municipal de Riello, un caballo de 
4 a ñ o s , pelo negro, cr in recortada, 
cola t a m b i é n un poco cortada; tiene 
en ia parte superior de las rodillas 
unos pelos blancos, á consecuencia 
de rozaduras de la traba; tenia apa
rejo de albardilla cnbierto con dos 
pioles de oveja: una blanca y otra 
negra, con cabezada de correa y ca -
d a ñ a . 

Lo que se anuncia para conoci
miento de las autoridaies y Guar
dia c i v i l , ¡i fin d e q u j se dignen ava-
riguar la persona en poder do quien 
se baila dicho caballo, poniéndolo á 
disposición de esta Alcaldía, y de
teniendo aqueila, si no diera expli 
cación satisfactoria de su adquisi
c i ó n . " •• • 

Murías de Paredes 7 de Junio de 
1906.—El A l c a l d e / Aurelio Mart í 
nez. 

SEGUNDA BRIGADA DE SANIDAD MILITAR 

r O M I S I Ó N L I Q U I D A D O R A -

RELACIÓN nominal de los individuos que fueron de dicha Brigada,y que te 
niendo ultimados los ajustes, no han solicitado sus alcacces, y se hace 
público en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de León; de que son na
turales; para su conocimiento, & fin de que lo e f ec túen , ellos ó sus here
deros, s e g ú n corresponda. 

Cabo . 
Sanitario 2.* 
O t r o . . . . . 
Cabo 

N O M B R E S [ N a t u r a l e z a 

J e i ó m t n o del Rio Gonzá lez . . Reyero . i . . 
Luciano Rodnguez Uetidez. .¡Riel o . . . . . 
MaDuol GonzálPZ Keruiadez I Redpuertas 
Sinnón, Blanco Va lbaena . . . .ISocil-, . . . . . . 

Observaciones 

Quedo en U.trama 
Fallecido 
I d e m ' , - - ' . : 

Madrid '¿ó de Mayo de 1906 — E l May ir, Eloy Cayui la .—V." B . ' : El p r i 
mer Jefe, N . 

J U Z G A D O S 

. Cédula de citación 
Por la presente, y en v i r t ud de 

providencia dictada en el di» de 
hoy por el Sr. D. Alvaro Fe rnández , 
Juez de i n s t rucc ión accidental de 
este partido, ua el sumarlo que se 
ins t ruye por robo Je dinero y docu 
meatos á Migoel Mar t ínez Curnba, 
de Lamalooga, se ci ta ¿ J u a n Escu 
redo, vecino de Prado, t é r m i r o mu 
sicipai de L i Vega, en este partido, 
y en la actualidad trabsjando éñ 
eu oficio de albañil en uno d é l o s 

pueblos del partido de La Bañeza , 
que ee ignora cual sea, para que en 
el t é rmino de diez dias, contados 
desdo ol en que aparezca inserta la 
presente en la Gacela de Madr id , 
comparezca en la sala de audien
cia de este Juzgado, con objeto de 
recibirle declaración en dicho su
mario, como testigo. 

' Barco de Volleorras i.° de Junio 
de 1 9 0 6 . - D . O. de 3 . 3. , por Fer
nandez, Josquin tiodriguez Blanco. 
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Doa RamóoGaLlardo J Sob.ino, Juez 
de iostruccióD de eets v i l l a deCol-
menar Viejo y su partida. 
Por la presente requisitoria se c i 

t a , l lama y emplaza al procesado 
Marcos Rodr íguez N . , de 26 afios de 
edad, casado, h'jo de Rosa y de pa 
dre desconocido, natural de P á r a m o 
del S i l , partido de Ponferrada, pro
vincia de León, y vecino de Cha-
mart io de la Rosa, calle de Sierra-
Bullones, n ú m . 4, y cuyo actual pa
radero se ignora, p t ra que ea el t é r 
mino de diez dias, á contar, desde 
j a inserc ión de esta requisitoria eo 
los BOLÍTINES OFICIALES de esta p i o -
v i t cía la de León y la Q u i t a dt JUa-
d r i d . comparezca en este Juzgado y 
su sala de audiencia,para notificarle 
el auto de prisión dictado por la su
perioridad en la piezi sobre p r i 
sión provisional, procedente de la 
causa instruida ea unión de otros, 
por bur to , contra e! referido Marcos; 
bajo apercibimiento, que de no com
parecer en dicho termino, será de
clarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

A l propio tiempo, excito el celo 
dé las autoridades civiles y m i l i t a 
res, agentes de la policia e i n d i v i 
duos de la Guardia c i v i l para que 
practicando en su busca las más ac
t ivas diligencias, si fuere hallado lo 
captaren y remitan con las segur i 
dades convenientes ú la cárcel de 
este partido, á disposición de refe
rida superioridad. » . . 

Dada en Colmenar Viejo ¡í 30 de 
Mayo de 1906.—Ramón Qallardo.— 
E l Escribano, Miguel Guardiola. • 

Bejvis i tor i t -
E l Sr. D. Celestino Nieto Balleste

ros, j uez de ins t rucc ión de este 
• partido de Ponferrada. , - . 

Por la presante ci t : i y. llama ú Aa 
tomo Iigarreta González, de 19 años 
de edad, soltero, labrador, natural 
y vecino do Los . B i r r i a s de Salas, 
hijo de Antonio y M i r i n , cuyas de
m á s señas personales se indican á 
c o n t i o u a c i ó o , cuyo actual paradero 
se ignora, procesado en el sumario 
n ú m . 23, de 1904; sobre lesiones, 
como comprendido ec ol cafo 3.° del 
art . 835 de la ley de Enjuiciamiento 
cr iminal , para que en ol t é r m i n o ee-
Balado de diez días, contados desde 
la inserción do la requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y BOIETÍN OFICIAL 
de es t i provincia de León, se pre 
sen t é aute ette Juzgado, á fin de 
no i i ñca t l e el auto de la Audiencia 
provincial , decretando su prisión 

-provisional; bajo apercibimiento de 
que si no comparece, será declarado 
rebelde, y le parará el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo ú dere
cho. 

A l propio tiempo, ruego á todas 
las autoridades, y encargo á los 
agentes de la policia jud ic ia l , pro

cedan á la busca y captura del refe
rido procesado, y si fuere habido, se 
sirvan par t i c ipá rmelo , y ordenar sea 
conducido non las seguridades con
venientes á la cá rce l de este p a r t í -
do, y á m i disposición. 

Dada eo Ponferrada á 4 de Junio 
de 1906.—Celestino Nie to .—Lic . Ca
simiro Revuelta Ort iz . 

SeUat del procesado 

Color t r i g u e ñ o , pelo y cejas ne
gros, asi como los ojos, nariz y boca 
regalares; viste pan ta lón y chaleco 
de pana roja, camisa de color, boina 
azul y botss de becerro. 

Don Pedro M . ' d e Castro y Fernán
dez,Juez de ins t rucc ión d é l a c i u 
dad de Astorga y su partido. 
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á Manuel Ló
pez Maestre, casado, de 45 afios, fac 
tor contable que fué de la Es tac ión 
del ferrocarril del Norte de esta 
ciudad, de estatura regalar, m u y 
moreno, barba recortada, bigote 
largo, voz recia y bronca, y calvo, 
cuyo actual paradero se ignora, á 
fin de que dentro del t é r m i n o de 
cinco dias, contados desde la inser
ción de la preseate en e l BOLETÍN 
O p i c u i d e esta provincia y Oacett 
de Madrid, comparezca en la cá rce l 
de este partido, para responder á los 
cargos que le resultan en la causa 
que se le instruye sobre defrauda
ción do pesetas en la referida Esta
ción; p rev in iéndole , que si no com
parece, será declarado rebelde, y le 
pa ra rán los perjuicios consiguien
tes. 

Igualmente encargo á todas las 
autoridades y dependientes de la 
policía judicial , procedan á la busca 
y captara del indicado procesado 
Manuel López Maestre, y caso de 
ser habido, conducirlo con Us segu 
ndades debidas á la cárcel de esta 
ciudad. 

Dada en Astorga á 4 de Junio de 
1906.—Pedro M." de Castro.—Ci; 
priano Campillo. 

Don Eulogio; de la Puente Crespo, 
Juez municipal del distri to de Val-
defresno. 
Hago saber: Que para hacer el to

ta l pago de pesetas ú D. Miguel Fer 
nandez del Uio, vecino de León, en 
juicio ver bul c iv i l que ae s igu ió en 
este Juzgado contra el deudor don 
Aureliano Alonso Mayordomo, veci 
no de Vülaseca, se sacan ¡l venta en 
pública subasta, y como propias del 
mismo, las fincas siguientes: 

P t u . 

1 . ' Una era, en el pueblada 
Villaseoa.al sitio de las Eras, des
tinada al desgrane de míese?, de 

cabida de ana hemina: linda 
Oriente, con otra era de Antonio 
Tascón ; Mediodía, otra de Manuel 
Ordás Salas; Poniente, otra de 
Narciso Mar t ínez , y Norte , otra 
de herederos de Florencio Puen
te, vecino que fué de Villaseca; 
tasada en sesenta y cinco pese
tas 65 

2 . ' Una t ie r ra , en t é rmino de 
Villaseoa, al si t io de Los Robles, 
de dos celemines, centenal: linda 
Mediodía, otra de MarcosPuente, 
y Nor te , otra de Victoriano Oar-
ciano García ; tasada en diez pe
setas 10 

Total tasac ión . . 75 

El remate t end rá lugar el día dos 
del próximo mes de Julio, y hora de 
las diez de la mafiana, en la sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en 
Carbajosa, y casa del ' Sr. Juez. No 
se admi t i t rán posturas que no c ú 
branlas dos terceras partes del j u s t i 
precio, y es requisito indispensable, 
que para tomar parte ea la subasta, 
habrá de consignarse sobre la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de d i 
cho justiprecio; se advierte que no 
constan t í tulos de las fincas descri 
tas, y el comprador hab rá de supl ir
los por medio de información pose • 
soria, uebieodo conformarse con 
certificación del acta de remate. 
i Dado.en Carbajosa ¡ l o c h o de Ju
nio de mi l novecientos seis.—Eulo 
g io de la Puente.—Por su mandado: 
Manuel Prieto, Secretario. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

Don José Perrero López, Comandan-
te, y Juez instructor del:Regi
miento de Infan te r ía de Toledo, 

' . n ú m , . 3 5 , ' y encargado de la for
mación del expediente que por 
haber f i l tado á concen t r ac ión , se 
sigue contra el recluta del mismo, 
Waldino José Rodr íguez Castro. 

. Usaudo de l i jur i sd icc ión que me 
concede el Código de just icia m i l i 
tar, por la: presente requisitoria lia 
mo, cito y emplazo á dicho recluta 
Waldino José Rodr íguez Castro, h i 
j o de Ramón y de Josefa, natural de 
Vi l lar rubin , provincia 'Je León, de 
22 años y 4 meses de edad, de oficio 
jornalero, de estado soltero, y cuyas 
demás señas personales se ignoran, 
para que en el t é r m i n o de treinta 
días, i contar desde la (echa de la 
pubücaciou de este documento, se 
presente en Zamora, cuartel de I n 
fanter ía , á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde, si no compa
reciere en el referido plazo, s i g u i é n 
dosele el perjuicio á que haya lugar. 

A la vez, en nombre de S. M . el 
Rey (Q. D. O.), exhorto y requiero 
á todas les autoridades, tanto c i v i 
les como militares y á los agentes 

de la policia judic ia l , para que prac
tiquen activas diligencias en busca 
del referido acusado, y caso de ser 
habido, lo remitan en calidad de 
preso, con las seguridades conve
nientes, á esta plaza de Zamora y 
Regimiento de Toledo, á m i d i s p o -
s ic iónipues asi lo tengo acordado en 
providencia de este dia 

Y para que la presente requisito
ria tenga la debida publicidad, i n 
sér tese en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León . 

Zauiora S de Junio de 1906 José 
Perrero. 

Don J e s ú s López Ossorio, primer 
Teniente del Batal lón de Cazado
res de Llereoa, n ú m . 11, y Juez 
instructor del procedimiento se
guido por falta de concen t r ac ión 
ú la Caja de Astorga, num. 93, 
contra el recluta Daniel Garc ía 
Arias. 
Por la presente requisitoria l l amo, 

cito y emplazo al recluta Daniel 
García Arias, hijo de José y de A n • 
drea, de oficio jornalero, de 22 años-
de eda l , su estado soltero, para que 
dentro del plazo de treinta dias, á 
contar del en que se publique esta 
requisitoria, c o m p a r e z c a en este 
Juzgado, sito en el cuartel del Ro
sario del Batal lón de Cazadores de. 
Llereoa, n ú m . 11, á responder de 
los cargos que lo resultan eu el c i 
tado procedimiento; bajo apercibí-, 
miento, que de no efectuarlo, será 
declarado rebelde. . - -

A la vez, encargo tanto á - l s s au 

toridades c i v i l e s como militares,, 

dispongan l i busca y captura de 

referido individuo, y caso de ser ha-, 

bido, lo pongan á m i disposición en 

el referido Juzgado de in s t rucc ión , 

coadyuvando asi á la administra

ción de jus t ic ia . 

Dada en Madrid á 31 de Maye de 

1906.—Jesús López Ossorio. 

A N D N O I O P A K T I C D L H t 

EMIUO ALVARAD0, 
ÍÉDICO OCULISTA DE VALUOOM», 

permanecerá en León todo el 
mes de Junio 

EN E L HOTEL PARÍS 

LEÓN: 190(5 

I m p . d é l a D ipu t ac iónp roT inc i a l . 


